
 

 

CAC – ETSI INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

Acuerdos de la sesión ordinaria del 30 de septiembre de 2024 

 

Orden del día: 

1.- Aprobación si procede de la sesión anterior (9 de julio de 2024). 

2.- Informe del presidente de la comisión. 

3.- Aprobación, si procede, de la modificación del plan de estudios Máster U. en Ingeniería Informática. 

4.- Aprobación, si procede, del Plan de Estudios del Máster U. en Ciberseguridad 

5.- Aprobación, si procede, de la vinculación y adscripción de asignaturas a Áreas de Conocimiento en el 

Máster U. en Ciberseguridad y Máster U. en Ingeniería Informática 

6.- Quejas y sugerencias. 

7.- Ruegos y preguntas. 

 

Se recogen solo los puntos donde se han adoptado acuerdos 

 

1. Aprobación si procede del acta de las sesiones anteriores (9 de julio de 2024) 

Se aprueba por asentimiento. 

 

2. Aprobación, si procede, de la modificación del plan de estudios Máster U. en Ingeniería Informática. 

Se aprueba dando el visto bueno al acuerdo adoptado por la Junta de Escuela.  

 

3. Aprobación, si procede, del plan de estudios del Máster U. en Ciberseguridad 

Se aprueba dando el visto bueno al acuerdo adoptado por la Junta de Escuela.  

 

4. Aprobación, si procede, de la vinculación y adscripción de asignaturas a Áreas de Conocimiento en el 
Máster U. en Ciberseguridad y Máster U. en Ingeniería Informática.  

Se aprueba dando el visto bueno al acuerdo de las vinculaciones y adscripciones de ambos títulos de máster  

 

5. Quejas y sugerencias. 

Toma la palabra el subdirector de ordenación académica y calidad, el profesor Enrique Soler Castillo. 

1. Queja 1: Ausencia de campus virtual para las asignaturas sin docencia.  

Se da el visto bueno a la respuesta dada por el Subdirector de Ordenación Académica y Calidad, el profesor 
Enrique Soler.. 

 



 

 

 

 

2. Queja 2: docencia Sistemas Operativos 

Se acuerda la respuesta a la queja. 

3. Queja 4. Optativas Mención Bioinformática 

Se acuerda que la dirección de la Escuela estudiará teniendo en cuenta a los departamentos implicados, la 
posibilidad de ampliar la oferta de optativas de dicha mención.  


